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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

Organismo responsable: Oficina del Alcohol, el Tabaco y las Armas de Fuego (370) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Bebidas de malta (capitulo 2203 del SA) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Etiquetado con indicación 
del contenido alcohólico de las bebidas de malta (8 páginas) 

Descripción del contenido: La Oficina publica una norma provisional en la que 
figuran directrices para indicar el contenido de alcohol en las etiquetas de las 
bebidas de malta. En virtud de ese reglamento provisional se permite indicar de 
forma optativa el contenido de alcohol en la etiqueta de una bebida de malta y se 
dan directrices en cuanto a la forma del texto, el tamaño de los caracteres, etc. 
Ese reglamento no sustituye a la legislación estatal relativa a la consignación 
del contenido de alcohol en las etiquetas de las bebidas de malta ni a la legis
lación estatal en virtud de la cual se prohiba que esa información figure en 
dichas etiquetas. 

7. Objetivo y razón de ser: Una reciente decisión judicial 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 21228, 19 de abril de 1993; 27CFR Parte 7. 
Una vez aprobado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 19 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0654 


